
DECLARACIÓN CAMARAL N° 197/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, 
establece que, entre las atribuciones de la Cámara de Senadores: 
"Reconocer honores públicos a quienes los merezcan por servicios 
eminentes al Estado." 

Que, el Grupo Femenino Autóctono "Arawimanta" fue fundado el 29 de 
marzo de 1992, en el Taller de Música Popular "ARAWI" de la ciudad de 
La Paz, cuyo denominativo se desprende del vocablo Aymara — Quechua 
ARAWI, que significa "Pueblo que hace arte", interpretando instrumentos 
musicales autóctonos de la región andina. 

Que, Rosario Duran, Nativa Llasaca, Luisa Ticona, Juana Romero, Gilda 
Escobar, Gloria Plata, Jeanette Rojas, Edith Quispe, Nelly Berrios y 
Juana Vargas, fundadoras de "Arawimanta", integrantes del grupo, 
durante 30 años lograron gravar varios discos y obtuvieron muchos 
galardones. 

Que, el Grupo Femenino Autoctono "Arawimanta" fue registrado por 
Oficialía Mayor de Culturas del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz 
el 23 de junio de 2004 y fue registrado por el Ministerio de Culturas, 
Descolonización y Despatriarcalización el 19 de julio de 2013. 

Que, el Grupo Femenino Autóctono "Arawimanta" realizo importantes 
presentaciones en varios escenarios mundiales, como el III Festival 
Internacional de Música Contemporánea de instrumentos Nativos, Santa 
Fe Bogotá — Colombia, el II Festival Internacional de Bolivia, la Magia y 
su diversidad Santiago de Chile, el Festival Internacional en 
representación de Bolivia, Buenos Aires - Argentina y la Bienal Teatro 
Sucre Quito — Ecuador participando también en múltiples presentaciones 
en escenarios nacionales. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la 
Constitución Política del Estado y en aplicación del artículo 164 de su 
Reglamento General; 
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DECLARA: 

Rendir un justo y merecido Reconocimiento al Grupo Femenino 
Autóctono "Arawimanta", por su importante trayectoria de treinta años 
de invaluable aporte al patrimonio nacional, en el ámbito de la 
interpretación y composición, siendo el precursor de la preservación de la 
cultura del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la 
Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, a los seis días del mes de 
abril del año dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Eit 
Sen. imon 

PRESI ENTA EN JERC CIO 
CÁMARA DE SENADORES 

Sen. Pedro Benjamín Vareas Fernández 
PRIMER SECRETA DIO 

CÁMARA DE SENADORES 
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